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Corte Suprema de Justicia de la Nación

!{ESüLUCJON P N" ).H[J-J. EXPEDIENTE W 5182/2008

Buenos Aires, )0 k *_�� -...d.o_ �JJ

Visto las presentes actuaciones por las que ¡ramiw la prórrugil del

convenio de o:.:ooper,lción sl.Iscrip(() con el Ejército Argentino, por el que se

establece un servicio de traslado de expedientes y/u mobiliario entre las diversas

dependencias y organismos judiciillcs; y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución N° 377/93 de fojas 2óR/270, se aprohó el

Convenio de Cooperación entre el Poder Judicial de la N;lción y el Ejército

Argentino.

Que a fojas 30], 271 Y 2/3 se agregan las resoluciones nros. 273,/1.)4,

1265/02 Y 1688104 que alllOriFlln las succsiv<1s prórrogas del convenio, urigCJl de

este ;Jeto administrativo.

Que por Resolución P N° 1455/06 -cuya copia luce agreg<lda ¡¡ !oia�

7I\:;- se <lulorizó Ja prórroga del convenio de marras por el lérmino ¡k dos (2)

anos y cuyo vencimienlo operó el 3 I de julio de 2008.

Quc por Acordada N" 28/0S de fojas 44/47, la Corle Suprema

reasumió las competencias oportunanlcnte delegad¡ls al Consejo de la

Magistratura, enlrc las que �c encuenlT,j la gestión del Archivo Gencral de la

Nación. En alención a ello, el 25 de noviemhre la Administración General del

Poder Judicial de la Nación remitió las presentes actuaciones.

Que a fojas 259 la Administración Gcnelitl del Consejo de la

Magistratura solicita se tramite anle el Ejército Argentino, Ja firma de un nuevo

convenio con la aludida institución castrense.

Que con fecha lO de junio de 2010 se n.:miti() a la Ases[1fía Jurídi¡'¡¡

del Ején;ito Argentino el oficio n" 659/10, cuya copia se agrega a fojas 273. por

cl cual se solicita se geslionc la conformidad para suscribir un nuevol;onvcllio.

Oue dicha institución castrensc a fojas 303 presta su conformidad

para cOlllinu,lr con hrindando el servicio citado en cl visto.



Ouc es necesario conLar con cl serVIClo que provec cl convcnio dc

cooperacion aludido en d visiO.

Por cHo, SE RESUELVE:

1°) Aulorizar al Secretario General de Adminislradon de 1<1 Cone

Suprcmil [le Justicia de la Nacion, C.P.N. Heclor Daniel Marchi a suscribir cl

Convenio de Cooperad6n suscriplos COll el E.iercito Argentinll, pur cl tcrmino de

dos (2) aiins contados a par\ir del I dc m1\fL\l de 20] L de aeucrdo al modclo quc,

com() ancxtl fnrma parte dc la prescnte.

2°) AUlurizar a la Dircccit'Jn Je Administraci6n a liquidar y abonar

CI gi\sto resu!tallte c imputar a las paniJas prcsupueslarias Je lo,; eicrcicios

linancieros corrcspondicntes.

Rcgistrese, h{lgasc saher, comunfquese, puhlfqucsc cn el pOrlal de la (or\(;

I� Suprema de Justicia de la Nacion cn lnternet, y gircse a la Direcci6n de
'{ AdminislTllCi6n.
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CONVENIO DE COOPERACION ENTRE LA CORTE SUPREMA

DE JUSTICJA DE LA NACION y EL EJERCITO ARGENTlNO

Enlre la CORTE SUPREMA DE JUSTJCIA DE LA NACrON,

n:presentada en este aClo por ej senor Seeretariu G",neral dc

AdminiSlraeion CP.N. HcelOr Daniel Marchi. D.N.I N" I 6.2(J(). 176. con

domieilio I",gal en la call", TaIcahuano NQ 55(J, 4" pi'io [11: la Ciudad

Autonomil dc l3uenos Aires -en adelante "LA CORTE"-, y el EJERCITO

ARGENTINO, rcpresentado CH este aem por .

D.NJ. N°

"' sell[ll'

. - , , con domicilio

...... dc la Ciudad dc

... -cn adelante "EL EJERCITO"-, y eonforme la aulorizaciön

<.:onfcrida por Resollleion P N".. _ .. , :Kuerdan en <.:cIehrar el presente

Convenio dc Cooperaciön conforme lilS clausulas y condiciones lJue

s egll idamen le se delal lilJl: -----------.---------.--------- ----.----------- -----­

CLÅUSULA PRIMERA: EJ presenIe Con ve nio tiene por ohjeto

cSl;jbleccr relaeiones de cooperaeiön ",nlre ambas inslilucioncs, a lus fines

qlle lil "LA CORTE", en el marco dc sus faeuJ\m!es pucda eumplir sin

relardu su asislcnci<l"<l los juzgados de Sll jurisdicci6n .. ----.----------------­

CLAuSCLA SEGUN[)A: "EL EJERCITO" pondril a disposici6n d", la

'"LA CORTE", un equipo para mudama eompuesto por lin (I) cilmiön y

una dOlacil\n de dos (2) subol"icialcs y oeho (8) soldados pcncnecientcs al

Regi mien lo de Infan le ria l "PaIricios" . ---.- -- ---- -- -----. -. -- ---. ------ -- -----.

ClÅUSULA TERCERA: El equiJXJ designado por "EL EJtRCITO"

realizara mlldanza ylo lraslados de Junes il viernes en el horario dc B.O(J a

HUlO -a excepciön de los perfodos de reecso eslival del Podn JlIdici,d dc

la Naciön dllranle el mes dc CIlC[()-, a relJucrimienlo de la Direecion

General dc i\n.:hivo del Poder Judicial de la Nacilin. --------.-------.-------­

CLAuSULA CUARTA: El Iknado dc los canastos colllos cxpedientes

o paqllclcs lJlIe se h,lgan, cSlar;1 a cargo exclusivo del lribunal u

orgallisJllu lcspeclivo caj} la respons,tbiJidad dc CSlOS en el eonl[(11 c

invcnlario de los expedicntes a lrasladar.---------------------------.---------­

CLÅUSULA QViNTA: "LA CORTE" abonad por cquipo de lrilO<1jo

lilla c0111pcnsilciön eCllnömica dc pesos lJuinicnlos lreinla y oeho con

cineucnta centavos ($53fL50) por jornada dc lrabajo, en c::onccpl[1 ue



L'obertura LIe gastos de racionamient() y movi1idad del personal

invlllucntdo, como tambjén de combustíble para los vchículos y scrvicios

de mantcnimicnto y rcparación de estns por dcspcrfectos o sinkslnlS

ocasiorlados duranlc la mudanl.a. El pago sc rcalizará dcnlro del quinto

dia b(lbil poslcrior a la prestación del scrvicio conformc 1,1 planilla

presentada por la Suhdireceión de lnfraeslruclura de "LA CORTE" y

dchidamcl1lc I.1Jnformada por el responsable de la dependencia jlldicial

para la que fue L1eslinada la cooperación. Para el .�lIpuesto qllc en alguna

jornaLla no concurriesc la totalidad LIe soldados y/o suhofiôii!cS previ.sta

cn la dállSU\a segllnda, sc dcducirá proporcionalmcnte el costo al

ll1omento LIe la liqlliLlación correspondiente, llcvándose para tal

circunstancía el control que establezcan las parlc..�.---------------------------­

CLÀUSlJLA SEXTA: Las parles de común <Icuerdo, dcjan expresa

constancia qllc el prcsente convenio no representa locación de ninguna

L'spe<':lc, quc se trala de una eooperaeióll gratuita cntrc organlsmos

eSlata!t:s, originiida de un eslado de neccsidad y ljue la l;ompens,lciún

Ixonúmica que se detal1a ell la dáuSlllil prCCedenle, no conslíluye un

1,;:lI1on l()l;ativ() sino que se lrala de una compensación quc cubre Iii

croguci(m propia de la operación a realílar.--.---- _

CLÁUSULA SEPTJMA: El prcsentc eonvenio tendrá una vigencia de

dos (2) anos, a panir del!1 de marlO de 2011 y podrá prorrogarse por un

ano con la conformidud expresa de las paTlcs. Su rescisión, por

cualquiera de las parks, deberá notjficarse por eserito con una antelacíón

de eU1Hcnta y ci nco (45) d í as. . _

En prucha de conrormidad las pllrtcs firman dos (2) e.iemplarcs de un

mismo tenor y a un solo crecto, cn Buenos i\ircs II los dÍ<IS del mcs

I"cbrcro de del ano 2011.-


